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la misma a la interesada, que tuvo su último domicilio cono-
cido en la calle Cándido Carpio, número 8-A de Jaén, se pu-
blica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, para que le sirva de notifi-
cación de la comunicación de inicio reseñada.

Se pone en su conocimiento que dicha comunicación 
se encuentra a su disposición en el Servicio de Ordenación 
Educativa de la Delegación Provincial de Educación de Jaén, 
situada en la calle Martínez Montañés, número 8, durante el 
plazo de 10 días a partir del siguiente al de publicación del 
presente anuncio, a los efectos de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Jaén, 9 de mayo de 2011.- La Delegada, Angustias María 
Rodríguez Ortega. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Co-
rreos los siguientes actos administrativos a las personas que 
a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se 
hace por medio del presente anuncio, al venir así establecido 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se 
hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, 
concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de 
sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Economía, Innovación y Ciencia.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-138/2010.
Encausado: C.P. de calle Arboleda, bloque 3 de Lepe (Huelva).
Acto que se notifica: PPTA. Resolución y cambio instructor.
Extracto del contenido: Infracción a la ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 11 de mayo de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de co-
rreos los siguientes actos administrativos a las personas 
que a continuación se relacionan, y no pudiéndose prac-
ticar, se hace por medio del presente anuncio, al venir así 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la citada Ley, 
la publicación de los actos se hace conjunta al tener ele-
mentos comunes, y de forma somera, concediéndose los 
plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que 
a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días para alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Quince días para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Economía, Innovación y Ciencia.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-021/2011.
Encausado: José Luis Camacho García.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

 Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer 
los encausados en la Delegación Provincial de Economía, 
Innovación y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, 
en los mismos plazos que se indican respecto del acto no-
tificado. 

Huelva, 11 de mayo de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 12 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de autorización administrativa y 
autorización ambiental unificada del parque eólico «He-
rrán Alamicos I» en el t.m. de Chirivel (Almería). (PP. 
1340/2011).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, del Sector 
Eléctrico, desarrollada por el R.D. 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, y en la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se 
somete a información pública, el expediente PE 196, tramitado 
en esta Delegación Provincial, para autorizar la instalación de 
eléctrica denominada «Parque Eólico Herrán Alamicos I» y cu-
yas principales características son las siguientes:


